
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0011101/16 .---------------... FOLIO No: 09/2016-00075 

SCCRETARIA DE: MEDIO AMBJCNTE 
Y RCC!JRSOS NAWRALE:S 

1-------"-;:.;.="-":....:;;:.=..o~ 

VALIDO HASTA: '---'-'2:::3~D::;E::..::.J.::.U=Ll:.::O"'D:.:E::;2::;0:..:1:.::...16 

Con fUndamento en lo dispuesto en los Artículos 1c, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, ·15 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Oe~arrollo f'orestal S~stentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo For~stal. Sustentable, 3~ 
fracciones I, XII y· Xlil del ReglameÍlto Interior de la Secre.taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitaño_ de Importación, se expide t?l presente Certificado para los productos forestales deScritos a continuación. 

LJ Definitiva l~ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables· 11'1 No Maderables 

Nombre o Razon Social: SGC S. DE R.L. DE C.V. 
Reg, Fed. de Caus.: SGC080222Al2 

Descripción del proqucto a importar. CONOS (PIÑAS) NUEVAS 

SECAS SIN. SEMILLA Y CON RECUBRIMIENTO PINO 

,,- P/ÑONERÓ, Pinl!S Pinea 

Friicción arancelaria: 0604.90.99 

Aduana de entrada: MATAMOROS, TAMPS. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Cantidad: 85,200 (OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS) 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: TAMAULIPAS 

País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

MATAMOROS, TAMPS. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) . 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE 

DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS Y ºENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATÁDO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEÜENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRÁNJA 

FRONTERIZA. EN CASO. DE D~TECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORAT,ORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA E;N SANIDAD. FC EST?A~L D LA QIRECCIÓN" GENERAL DE GEsrrqN FORES.TAL y DE SUELOS PA,RA su DIAGÑóSTICO y DICTAM.EN TÉCNICO 

CORRESPOND.IENTE. El EN'ví DE M E TRAJr:f'E REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 
J . 1 

LA DlSPE~SIÓN DE PLA_GASj -· f - · -- ~· . 
. / / 1 • AUTORIZACIÓN . 

' En la jefatur~e Veri cación anitari :~r¡I en - y teniendo a Ja. vista los productos arriba descritos. Se. 
consta~a~que. e.· enc~e. nt_ran .1 bres ( :!. . y en~e. rrnedade~ .y· han cumpl1dc;i -°. on los re~uisitos .f!tosanitarios .aqui descritos. Se 
superviso la Clecuad;1 aphcac1 n de t~ rt.a profilact1co consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. · . . 

Producto ¡(plicado / Dó is "- Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

j I 1 1 I ' 1 

NO~E Y FIRMA DEL VE11FICAdOR: 

'·./ i . / 
ESTÉ DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y llO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

? 6 D:::. 20~. 
DESPA.CHADO· 

ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y 

DE SUELO 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERE:SADO 
COPIA No. 1 DGGFS. 

COPIA Na. 2 PROFEPA 




